
Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 
41012 Sevilla 
Teléfono 95 54 73232 
Fax 95 54 73242

Expediente: 145/2018 
AP-129-18 

MSB 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 15 de mayo de 2018, se ha servido decretar lo siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Populus alba con id nº 11863, situado en 
la mediana de la Avenida de Las Ciencias (AP-129-2018). LESIONES GRAVES: El 

árbol presenta desgaje en la base del tronco producido por la caída de una de las tres 

patas de las que se compone el ejemplar. La fijación de las dos patas restantes es 

deficiente. La estabilidad del ejemplar está seriamente comprometida debido al alto grado 

de inclinación que presentan. El equilibrio estructural del árbol se ha roto a causa de la 

falta de una de las patas. ESTADO GENERAL: El estado fisiológico asociado al vigor es 

normal. OBSERVACIONES: El árbol se encuentra situado en la mediana de una avenida 

muy concurrida, con alta ocupación de la calzada por vehículos.  En la diana de la caída 

se encuentra una parada de autobús.  Por su situación en una zona de especial atención, 

por la pudrición en la base del tronco que lo convierten un árbol inestable, por la alta 

posibilidad de caída de la estructura primaría del árbol sobre la vía, y por no considerarse 

ninguna actuación diferente, se determina que el riesgo es extremo, por lo que no 

existiendo otras medidas correctoras posibles se ejecuta el apeo del mismo”.

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

P.A. 

La Adjunta a la Jefatura del Servicio 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-129-18) PARTE 2ª 

1. FECHA:  02 de mayo de 2018 

2. SITUACIÓN: Mediana Avenida de Las Ciencias nº4 

3. Distrito: Sevilla Este

4. ESPECIE: Populus alba 

5. P.C. (c.m): 150 

6. ALTURA (m): 10 

7. ALCORQUE (m): parterre ajardinado 

8. LATITUD DE ACERADO(m):  

9. LESIONES GRAVES:  

• El árbol presenta desgaje en la base del tronco producido por la caída de una de 

las tres patas de las que se compone el ejemplar. 

• La fijación de las dos patas restantes es deficiente. La estabilidad del ejemplar está 

seriamente comprometida debido al alto grado de inclinación que presentan. 

• El equilibrio estructural del árbol se ha roto a causa de la falta de una de las patas. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico asociado al vigor es normal.

11. OBSERVACIONES: 

• El árbol se encuentra situado en la mediana de una avenida muy concurrida, con 

alta ocupación de la calzada por vehículos. 

• En la diana de la caída se encuentra una parada de autobús. 

• Por su situación en una zona de especial atención, por la pudrición en la base del 

tronco que lo convierten un árbol inestable, por la alta posibilidad de caída de la 

estructura primaría del árbol sobre la vía, y por no considerarse ninguna actuación 

diferente, se determina que el riesgo es extremo, por lo que no existiendo otras 

medidas correctoras posibles se ejecuta el apeo del mismo. 
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12.- ANEXO FOTOGRAFICO: 
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13.-  PLANO DE SITUACIÓN 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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Fallo Fallo e Impacto 
(Matriz 1)
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